
jsanchez
Cuadro de texto
nota 1

jsanchez
Cuadro de texto
nota 2







jsanchez
Cuadro de texto
nota 5



jsanchez
Cuadro de texto
nota 6



jsanchez
Cuadro de texto
nota 7



jsanchez
Cuadro de texto
nota 13

jsanchez
Cuadro de texto
nota 11



jsanchez
Cuadro de texto
nota 14

jsanchez
Cuadro de texto
nota 15



jsanchez
Cuadro de texto
nota 16









jsanchez
Cuadro de texto
nota 17

















jsanchez
Cuadro de texto
nota 18





jsanchez
Cuadro de texto
nota 19



















 
 

Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Guadalupe Inn, C.P. 01020 Álvaro Obregón, CDMX   t: 01 (55) 2000.3000 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa de la resolución de fecha 
18/08/2018 del expediente 142/2017. 

Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

2 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

Versión Pública Autorizada 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el 
Índice de Información que se 
Suprime, Elimina o Testa. 

Fojas: 
Las que se identifican en el 
citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el 

índice: 
37, treinta siete fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 
revelarse identifican o hacen 
identificable a su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad 
Administrativa 

MTRA. MARÍA GUADALUPE VARGAS ÁLVAREZ 
DIRECTORA GENERAL DE CONTROVERSIAS Y SANCIONES EN CONTRATACIONES 

PÚBLICAS 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA,
                               DE FECHA 14 DE ENERO DE 2020. 
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3 2 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 
 

4 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

5 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

6 5 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

7 6 Confidencial 42 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
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actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 
 
Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse.  

8 6 Confidencial 17 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

9 6 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

10 6 Confidencial 13 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el nombre un 
atributo de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo 
permite identificar a una persona física, es un dato personal 
por excelencia. 

11 7 Confidencial 15 

fracción III, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

12 7 Confidencial 4 

fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

13 7 Confidencial 13 Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
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Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

14 8 Confidencial 8 

fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

15 8 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

16 9 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

17 13 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 
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18 21 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

19 23 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

20 30 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

21 30 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

22 30 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y particulares). 
Al ser el nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, en virtud de que hace a una persona 
identificable o identificable, es que es un dato susceptible 
de clasificarse, al tratarse de los representantes legales con 
los que la dependencia formalizó algún contrato, se 
actualiza la clasificación de confidencialidad, debido a que 
es a través de esta persona, el medio por el cual una 
persona moral realiza cualquier acto jurídico; en otras 
palabras, la publicidad del nombre del representante legal 
otorga la certeza a quienes se relacionan con la persona 
moral representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas 

23 30 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Denominación o Razón Social de tercero. Representa 
jurídicamente el nombre por el que se conoce a una 
empresa, sin embargo, no obstante de encontrarse inscrita 
en el Registro Público de Comercio, cuando se vulnera su 
honor, su buen nombre y su reputación, sin que haya una 
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Información Pública 
(LFTAIP) 

sanción, es información que debe protegerse en virtud de 
que las personas morales también gozan de protección por 
parte de las leyes, y éste dato permite identificarla, motivo 
por el cual es que debe de protegerse. 

 


